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SUPERINTENDENCIA DE COBPARIAS 

UXTRACTO DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUBSENTO DE CADITAL Y RE 
FORMA OL ESTATUTOS DF OLA COMPLETA ANCNIMA OCHOMINRADA "ARCUITEC 
TURA PLASTICA ARPLASA S.ñh.Po 
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las escrituras públicas de aunento de capital y reforma de 
estetutos de la corparía anónima denominada “ARQUITECTURA 
PLASTICA AEPLASA S.ñ,* es otorgaron anta el Notarío tiécimo 
Priaaro del rentén vuíto, lor díae 19 de enero y 12 de se- 
tióstcre de 187%, fueron sprebadas por el ssftor Superinten- 

dente de Comparfas Encargado, doctor Cásar Torsl Vázquez, 
mediante Resolución NY 8725, de S de octubre de 1979, la - 
inscripción en el fegistro Industriel eel cantón culito - 

consta baje el NR 138, Toma 11, de 1? de octubre de 1979, 

Comparecen a la celebración de les sencionadas escrituras 

públicas los señores: doctor Merio Aptenio Cónez de la To- 
tre y econoniste Juan Abel Fachano Viturí, ecuatorianos y 
domiciliados en la ciudad de Guito, es nombre y en represen 
tación de la compañía anónima denominada "ARQUITECTURA — - 
PLASTICA ARPLASA She”, en sun calídedes respectivas de 
Presidente y Cerente de la mismaz ingenisto Horkel Vurn 
brand, peruano y domiciliado en ls ciudad de Líma, en su 
talidad de apoderado de ls compañía denominada "PISOPAK 
DEL PERU Soto”. 
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El capital de la compsiía ne sunenta en la susa de TRES MI 
LLONES DE SUCRES, con la cual esciendo e CINCO MILLONES DE 
SUCRES. 

El aumenta de capital se encuentra Íntegramente suscrite - 

por los accionistas y pagado, an eu totalidad, en especias 
muebles, por le compañía denenminada "PISOPAR DEL PERU SAL 

En virtud de las escrituras públicas antes referidos, 38 - 
teforas e1 Artículo Cuarto de los estatutos sociales de la 
compañía, el míemo que dirás “ARTICULO CHARTO.- CAPITAL 59 
C£IAL.- El capitel social $s de CINCO MILLONES DE SUCRES - 

( $ 5*'000.000,00 ) dividido en cinco mil acciones nominati 
ves, Ordinarias, de un mil sueros ( Y 1.000,00 ) cade une", 

La que pengo an conoci 

miento del público para les fines legules consiguientes. 

Quito, a .23 001, Ms 
   

Pelada 

 


